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REPUBLICA DEL ECUADOR A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 08.a.pIc. 112 

Dra. Leonor Holguín Bucheli 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS SEDE EN AMBATO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de Enero de 2008, que 

contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA ALIMENTICIA AGUA SANTA 
ALIAGUASANTA CIA. LTDA.. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-06028 del 17 de enero de 
2006 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA ALIMENTICIA 
AGUA SANTA ALTAGUASANTA CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores, 

copia de la afiliación a la Cámara de la Producción respectiva y original del formulario O1A del 

Registro Unico de Contribuyentes. 

    

  

Comuníquese.- DADA y firmada en Amb 

   
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS SEDE/ÉN AMBATO 

Exp. Reserva 7183804 / 

Nro. Trámite 5.2008.75 

RR/ 

 



CERTIFICO : Que en ésta fecha y con el No.52 , se inscribió la 
presente Resolución No.08.A.DIC.112 , en el Libro de Registro 
Mercantil, tomándose Nota en el Libro Repertorio con el No.55. 

Puyo, abril 16 del 2008 / 

EL REGISTRADOR 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

E 24 Y MERCANTIL 
: CANTON PASTAZA 

P Dr. Lauro Terán Orbe 
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REGISTRADOR 

CERTIFICO : QUE de conformidad con el Art 50 de la Ley de 
Registro de Inscripciones , procedo a la cancelación de la presente 
inscripción , en razón de que el domicilio principal de la Compañía 
ALIMENTICIA AGUA SANTA ALIAGUASANTA CIA. LTDA ., es el 
Cantón Mera .- 

Puyo , mayo 6 del 2008. 

EL REGISTRADOR 

  

“io. REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL 

: CANTON PASTAZA 

Y Dr. Lauro "Terán Orbe 
REGISTRADOR 
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Lennanacnnnons TIFICO.- Que en esta fecha, y con el No 7, se 

inscribió la presente “RESOLUCIÓN No. 08 A. DIC. 112”, en 
  

el libro de Registro Mercantil, tomándose nota en el líbro 

Repertorio con el No 122. 

Mera 13 de Mayo del 2008. Ll 

REGISTRADOR. 
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